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TEXTO ÍNTEGRO DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDOS QUE SOMETE EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE REALIA 
BUSINESS, S.A. CONVOCADA PARA SU CELEBRACIÓN EL 24 DE JUNIO DE 2026 EN 
PRIMERA CONVOCATORIA O, EN CASO DE NO OBTENERSE QUÓRUM SUFICIENTE, EL 
25 DE JUNIO DE 2026 EN SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
 
1. Cuentas anuales, gestión social y aplicación del resultado del ejercicio (Punto 

Primero del Orden del Día): 
 
1.1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de 

la Sociedad, y de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de su Grupo 
Consolidado, todo ello correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 
2025 (Punto Primero.1 del Orden del Día). 

 
Se propone:  
 

Aprobar las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión de Realia Business, S.A., así como las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión de su Grupo Consolidado, todo ello 
correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025. Estos documentos han 
sido informados favorablemente por el Comité de Auditoría y Control y auditados por el 
Auditor de Cuentas de la Sociedad. 

 
 
1.2. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social durante el ejercicio 2025 

(Punto Primero.2 del Orden del Día). 
 
Se propone:  
 

Aprobar la gestión del Consejo de Administración de la Sociedad durante el ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2025. 
 

1.3. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio 2025 (Punto Primero.3 del Orden del Día). 

 
Se propone:  
 

Aprobar la siguiente propuesta de distribución del resultado del ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2025 de Realia Business, S.A., formulada por el Consejo de Administración: 

 

 Miles de 

Euros 

- A reserva legal. 

- A compensar resultados negativos de ejercicios anteriores. 

4.853 

43.673 

Total 48.526 
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2. Nombramiento del auditor de cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado 
para los ejercicios sociales de 2027, 2028 y 2029 (Punto Segundo del Orden del 
Día). 

 
Se propone:  
 

Nombrar, a propuesta del Comité de Auditoría y Control, como Auditor de Cuentas de la 
Sociedad y de su Grupo Consolidado para los ejercicios sociales de 2027, 2028 y 2029, a 
Deloitte Auditores, S.L., firma inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
(ROAC) con el número S0692, con domicilio en 28020 Madrid, Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, 
Torre Picasso y con NIF B-79104469. 

 
 
3. Votación consultiva del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros 

correspondiente al ejercicio 2025 (Punto Tercero del Orden del Día): 
 
Se propone:  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 541.4 de la Ley de Sociedades de Capital, 
someter a votación, con carácter consultivo, el Informe Anual sobre Remuneraciones de 
los Consejeros correspondiente al ejercicio 2025, previamente aprobado por el Consejo 
de Administración a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

 
 
4. Autorización para la reducción del plazo de la convocatoria de las Juntas Generales 

Extraordinarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 de la Ley de 
Sociedades de Capital (Punto Cuarto del Orden del Día). 

 
Se propone:  
 

Autorizar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 de la Ley de Sociedades de 
Capital, que las juntas generales extraordinarias de la Sociedad puedan ser convocadas 
con una antelación mínima de quince (15) días, siempre que la Sociedad ofrezca a sus 
accionistas la posibilidad efectiva de votar por medios electrónicos accesibles a todos 
ellos. 

 
La presente autorización se concede hasta la fecha de celebración de la siguiente junta 
general ordinaria de la Sociedad. 

 
 
5. Información a la Junta General sobre la modificación del Reglamento del Consejo 

de Administración aprobada en su reunión de 28 de abril de 2026 (Punto Quinto 
del Orden del Día). 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 528 y 518.d) de la Ley de Sociedades de 
Capital, el Consejo de Administración ha puesto a disposición de los accionistas de la 
Sociedad con ocasión de la convocatoria de la Junta General Ordinaria un Informe en el 
que se explica el alcance y contenido de la modificación del Reglamento del Consejo de 
Administración aprobada por el Consejo de Administración de la Sociedad en su sesión de 
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28 de abril de 2026, a propuesta del Comité de Auditoría y Control. 

 
 
6. Delegación para el desarrollo, elevación a público, inscripción, subsanación y 

ejecución de los acuerdos adoptados (Punto Sexto del Orden del Día). 
 
Se propone:  
 

Facultar tan ampliamente como en Derecho sea necesario al Consejo de Administración, 
así como a cada uno de los miembros del Consejo de Administración y al Secretario del 
Consejo, D. Jesús Rodrigo Fernández y al Vicesecretario, D. José María Richi Alberti, a fin 
de que cualquiera de ellos pueda, solidaria e indistintamente, interpretar, subsanar, 
complementar, ejecutar y desarrollar los acuerdos adoptados en la presente Junta, así 
como para: (i) elevar a público los acuerdos adoptados y acordar todo lo necesario para 
su desarrollo y cumplimiento, (ii) firmar cuantos documentos públicos y/o privados fueren 
necesarios o convenientes y realizar cuantas actuaciones convenga en su ejecución, 
incluida la publicación de anuncios legales, ante cualesquiera organismos o instancias 
públicas o privadas, para la inscripción, total o parcial, en el Registro Mercantil o 
cualesquiera otros Registros, de los que fueren susceptibles de ello, pudiendo otorgar 
incluso escrituras de ratificación, rectificación, subsanación y aclaración, a la vista de las 
sugerencias verbales o de la calificación escrita del correspondiente registrador –
pudiendo incluso proceder a solicitar la inscripción parcial de los acuerdos inscribibles– y 
de cualquier otro organismo público o privado competente, y (iii) redactar cuantos 
documentos públicos o privados sean necesarios o convenientes y realizar cuantos 
trámites fueren pertinentes ante la CNMV, la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear), las Sociedades 
Rectoras de las Bolsas de Valores y cualquier otro organismo, entidad o registro público o 
privado, tanto nacional como internacional, a fin de ejecutar y llevar a buen término los 
acuerdos aprobados, así como para la tramitación de los expedientes y documentación 
de todo tipo que fueren necesarios ante organismos públicos o privados y, en general, 
para cuantas actuaciones relativas a los acuerdos adoptados en esta Junta General 
procedan. 
 
Se autoriza expresamente al Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en el 
artículo 249 bis.l) de la Ley de Sociedades de Capital, para que pueda subdelegar (con la 
facultad de sustitución cuando así proceda) en el consejero o consejeros que estime 
pertinente, todas y cada una de las facultades otorgadas al Consejo de Administración en 
virtud del presente acuerdo. 

*** 


